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INTRUDUCCIDN 

El ser humano por su propi8 1wtur□lcz8 11cccsito de EJli111c11tos p□r·a 

vivir, refiriéndose estrictamente a los requeridos para el sustento del 

del organismo y su funcionamiento. esto porque en el concepto de 

alimentos se cinsideran también todos los que requiera el hombre pa 

ra v1v1r de acuerdo a sus condiciones normales dentro de su comuni 

dad específica. 

Los alimentos se constituyen 

recreación •. salud , etc.. o sea 

por comestibles , vestidos • educación • 

todo aquello que conlleva bienestar al 

hombre; y también se pueden incluir en este concepto las comodida-

des o lujos no esenciales pero si 

individuo. 

a las que está acostumbrado el 

En oc as iones la persono no cuenta con los medios para suministrar 

se a s1 
. .

mismo alimentos para subsistir y le toca recurrir a otras 

personas que si los tienen pero las circunstancias y la experien-

cia han 

ticia el 

demostrado que no basta conceder le 
! , f' 

a esta ayuda alimen 

simple carácter de un deber moral. sino que ha sido ne 

cesario dotarle de coercibilidad por parte dE la ley positiva corno

una obligación puramente civil. a fin de que el necesitado material-

, .· 



mente pueda exigir a quien esté en condiciones de hacerlo • el su 

mi"nistro de lo necesario para subsistir • y precisamente por los vín 

culos de familia que unen al necesitado con el que se halle en con 

diciones de solvencia 
, . 

econom1ca. 

El trabajo de investigacim busca estudiar minuciosamente la verda-

dera naturaleza del derecho de alimentos tal como está contempla 

do en la legislación colombiana • las características que lo revisten. 

los elementos que I o constituyen • 1 as c I ases de a I i mentas que ex is-

ten. los requisitos que se deben dar para exigir el derecho . y las 

personas que deben recibir alimentos por ley de otras personas. 

2 
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0.1. PLANTEAMIENTU DEL PROBLEM/-\ 

El derecho de ali mentas está revestido de ur1 c¿¡r·cicter legal 

es el legislador que obliga a ciertas pcrso11□s 3 dm 8yuda alimen 

ticia a otras determinadas personas que la necesitm • generalmente 

unidas por vínculos familiares. 

La ley establece requisitos previos para poder exigir alimentos. como 

son los del estado de necesidad del alimentario. la capacidad eco-

nómica del alimentante y el vínculo jurídico 

ción de f3milia o de otra clase que le da 

que conste en la rela

autorización al acreedor 

para exigir los alimentos: los anteriores son esenciales porque de lo 

contrario cualquier persona solicitaría ali rnentos. per·o 
, , 

aun asr con 

dichos requisitos se presentan casos que 1 as personas que los ex1-

gen no los 

la capacidad 

necesitan verdEJderarnente sino que 

, . 

econom1 ca del alime ntante COíl 

8Ctuan par·a mermar 

la obligsción utiliza tes 

taferros con el fin de mermar su capacidad económica simuladamen 

te y así eludir su obligación legal. 

Entonces. ¿ Es suficiente que el der·echo de nli111c11tos sea sólo una 

obligación con carácter legal civil? 



¿Los alimentos necesarios y los alimentos cor1gruos tienen la mis 

ma naturaleza que justifique su exigencia legal por la via judicial? 

¿Demostrar un 

económica del 

estado de necesidad del alimentario . la capacidad -

alimentante y el vínculo jurídico familiar o de otra 

clase que los une es suficiente para que a una persona se obli -

gue judicialmente por medio de embar·gos él délr olinrnntos? 

personas enunciadas en el .L\n. 411 del Código Civil 8olornbia::.. 

no se constituyen siempre en acreedores legÍtifllos del derecho de ali 

mentos? 

0.2. IMPORTANCIA YJUSTIFICACION DE LA INVESTIGACION 

Los alimentos es un derecho que como el de la ·�ida es un perma-

nente cumplimiento. no puede ser a intervalos segun la voluntad de 

las personas y en Colombia cada día van mas er1 aumento las cau 

sas iniciados por el incumplimiento de es•to oblig�1ciór1. pero osí mis 

q 

mo por causas que esconden oscuras intEncio11es, por lo que la inves-

tigación se reviste de 

mentas. 

importancia eI1 el estudio dei derecho de ali -

El autor justifica su interés en el derecho de alimentos por ser un 

derecho que cumple una tarea esencialmente social, especialmente den 

tro del núcleo familiar. 



0.3. Ul3JETIVUS DE L/). INVl.:STIGACION 

O. 3. 1. Objetivo General. Analizar el derecho a recibir alimentos ori-

ginados en la ley. sus características y efectos. y las razones que 

fundamentan jurídicamente su existencia. 

O. 3. 2. Objetivos Específicos

- Diferenciar cada una de las clases de alimentos y los sujetos -

que pueden legalmente exigirlos. 

- Estudiar los requisitos que se deben dar er, el alimentario y en

el alimentante para decretar la pensión alimenticia. 

- Describir a los sujetos que por ley se les debe alimentos.

O. 4. DELIMITACIONES DE LA INVESTIGACION

O. 4. 1. Delimitación Temporal. El 

liará sobre normas civiles que 

trabajo 

rigen el 

de investigación s:= desarro -

derecho que tienen algunas 

personas de exigir alimentos, contempladas en el L.;Ódigo Civil y demás 

normas concordantes vigentes. 

O. 4. 2. Del irn i tación Espacial. La investigación en el area del Derecho

Civil. e sp ecíficamente las normas que actualmente rigen el derecho 

5 



de alimentos en Colombia. 

D. 5. METUDOLUGI/..\

D. 5. 1. Método y Tipo de Estudio. La investigación se llevará a 

cabo utilizando un método deductivo. en el que el autor des -

cribirá y posteriormente procederá a analizar e interpretar la 

legislación pertinente vigente. 

D. 5. 2. Técnicas Uti lizadas. El desarrollo 

gacIon se dará gracias a la util ización 

del 

de 

trabajo de investi 

las siguientes técni -

cas : 

- Información bibliográfíca

- Información doctrinal

- Información jurisprudencia!

D. 6. MARCO TEURICLJ

Los alimentos representan asistencia y protecciÓ11. / -\sí co 
mo el acreer.Jor de alimentos eJerce un ,derecho cuan 
do acude a las personas que deben prestarle ayuda. 
"desde el punto de vista de la final ir.Jad. los alimen-
tos repr·esentaI1 asistencia y pr·otecció11. P¡_ffa e111plear 
la sinonimía de nuestro C6digo dir·é que represe 
tan amparo . auxilio, caridad . defensa. favor. libe-
ralidad . mantenimiento. manutención. pcmsión, suministra 

6 
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.ciones" [ 1 J 

La pensión alimenticia es una obligación de cmácter ci-
vil que recae sobre determinadas - personos. específica-
mente capaces consiste eri suministrar periódicamente 
a otras , ordinario cónyuge. hijo u otro pariente cer 
cano . una suma de dinero para sufragar las nacesi -
dades de su existencia. [2] 

La fuente de obligación alimenticio se derivo de los 
vínculos y relaciones familiares. Sus integr.Jr1tes estan-
en obligación de ayudarse y socorrcr:�,c mutuarnente. En 

:realidad , las obligaciones reciprocas entre los esposos, 
en cuanto a socorro y las obl igacior1es de padre e hijo -
en cuanto a crianza por parte del padr-e y ayuda por par-
te del padre y ayuda por parte del hijo se traduce-
objetivamente en la pensión alirnenticia.(3) 

FERNANDU FUEYU LANCf�I. Derecho Civil .Imprenta. Litográfica Universo 
S.A. 1959. Valparaiso Chile. citado por Robend Suárez Frrrnco. Derecho 
de Familia, editorial Temis S.A. Santafé de Bogotá'-Colombia, 1992, 

RUBERTU SUAREZ FRAí\JCU. Ob. cit. 

EDMON CHAMPEAU y ANTOhll U JOSE URI BE. Tratsdo de Derecho Civi 1 
Colombiano. L.S.R.G.L. París 1989 citado por Roberto Suárez Franco. 
Ub. cit. 



Art. 133 . Se entiende por alimentos· todo lo que es in
indeseab le para el _sustento, habitación . vestido , asistencia
médica. recreación. formación integral y educación o ins
tr·ucción del menor.· Los alimentos cornprer1dcn la obli -
gac1on de proporcionar a la madre los gastos de embara 
zo y parto (4) 

E I Código del l'-'lcnor contempla: El derecho a pedir ali
mentos no puede transmitirse por causa de muer-te, ni ven 
derse o cederse de modo alguno • ni renunciarse_. El que 
debe alimentos no puede oponer al cloT1:rndélnte en com

pensación lo que el demandante le debo a él. [5) 

Art. 270. Cuando el delito de inasistencia - alimentaria se 
cometa contra un menor la p�na ser·á de prisión de ( 1) 
a cuatro[4J aio s y multados de uno[l) a cien(l00)dÍas 
salarios mínimos legales. 

Además de lo previsto por el artículo 443 del Códi!=Jo 
de Proceuimii:mto Penál • el juez el otorgar la libertad pro 
visiona! determinará la garantía que deban constituirse pa 
ra el cumplimiento de la obligación alimentaria.[B) 

4 

OELl-�l::TLJ 2737 de 1989. Código del Menor. Editorial Ter;nis. Bogotá-Colom

!Jia. 1990. t-\rt. 133.

5 
DECRETU 2737 DE 1989. /-'lrt. 158. Ub. cit. 

6 
DECRETO 2737 DE 1989. Art. 270. Ob. cit. 

i:.J 
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O. 7. MARCO CONCEPTUAL

PENSION ALIMENTICIA: Asignación que periódicamente se entrega a 

una persona. 

ALIMENTACION: Persona a la cual se debe alimentos por ley. 

ALIMENTANTE Persona deudora de la cuota alimentariéJ. 

ALIMENTOS CONGRUOS: Asignación en la cual se tiene en cuenta 

la posición social para determinarla. 

ALIMENTOS NECESARIOS Asignación que sirve parcJ subsistir la vida 

exclusivamente. 

O. B. HIPOTESIS 

O. B. 1. Hipótesis General. No es suficiente en la sociedad colorribia 

na que el derecho de alimentos sea una obligación con carácter le-

gal civil. 

D. B. 2. Hipótesis Específicas. Los alimentos necesarios y los alimcn -

tos congruos no tienen la misma naturaleza y por lo tan□ no debe-

ría tener la mismEJ exigencia judicial. 

Es necesario que el legislador implante mas control para la exigen 
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c1a de alimentos . porque demostrar situaciones circunstanciales que 

pueden ser amañadas no es suficiente. 

No siempre las personas señaladas por el Art. 411 del Código Ci 

vil no son acreedores legítimos del derecho de alimentos. 



1. EL □ERECHU DE ALIMENTOS EN COLUMBIA

En Derecho se dice "ALIMENTCJS" de lo entregado a una persona en 

dinero o especie para subvenir a sus necesidades de sustento 

habitación . vestido y asistencia médica 

obligaciones derivadas de la relación 

ni□ también los hermanos se deben 

en cumplimiento de las -

paterno-filial y del matrimo

recíprocamente alimentos cuan 

do por causa que no les sea imputable no pueden subvenir por 

, 

SI mismos a sus necesidades mínimas. 

Los parientes próximos pueden . reclamarse alimentos cuando aún ha 

liándose fuera de la patria potestad y siendo rnoyores los necesitan 

por hal lar se en perentoria necesidad que no puedan remediar por 
, 

SI 

solos. 

La !ey seríala el orden que habría de guardarse en la petición de 

alimentos • y aSI mismo establece un proceso especial para venti 

lar la petición. 



2. EL DERECHLJ DE ALIMEí\JTLJS

La expresión "alimentos" significa todas las cosas que sirven y nece 

sita el cuerpo para sustentarse jurídicamente se entiende con;,□ -

lo que se le da a una persona para atender su subsistencia fÍ-

sica • síquica y moral. 

El Código Civil colombiano no contiene una definición de alimen -

tos • se limita a enumerar los titulares del derecho y a clasificar

los alimentos en congruos y necesarios. El Decreto 2737 de 1.989 

o Código del Menor en su Artículo ¿33 expresa "alimentos" y e n  -

tiende todo lo indispensable péJr8 el sustento. hobitación • vestidos 

asistencia médica recreación • formación integral y educación o ins 

truc.::ión del menor· comprendiendo también la obligación de pro -

porcionar a la madre los gastos de embarazo y parto. 

circunstancias y la experiencia han enseriado que no siempre-Las 

la caridad humana afluya cuando un semejante está necesitado • 

por lo que ha sido necesario dotar al deber moral de ayuda de 

ciertos grado de coercibilidad por parte de la ley positiva como 

una obligación puramente civil a fin de que el necesitado mate 

rialmente puede exigir a quien esté en condiciones de hacerlo el su-
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ministro de' lo necesario para subsistir, y precisamente por los vín 

-,u!os de Familia que unen al necesitado con el que se halla en 

c.ondiciones de solvencia ecor1Ómica.

Es innegable la trascendencia e importancia que ha adquirido la 

. , pens,on alimenticia en el campo social y que consecuentemente ha 

redundado en el plano jurídico por cuonto de ella · depende el so -

brevivir de muchas personas y hasta familias completas. 

Pero por desventura la irresponsabilidad con que muchos padres, espo 

sos y dem�s fami I iares pretenden desligarse de sus obligaciones ali 

mentarias han ocasionado que día· a día se incremente el número -

de procesos judiciEJles de alimentos. 

2. 1. ORIGEN DEL DERECHO DE ALIMENTOS

La fuente de la obligación alimenticia se deriva de los vínculos y 

relaciones Fami I iares . los integrante� de la familia están en la obli 

. , de ayudarse mutuamente. En realidad las obliga gac1on y socorrerse 

ciones , los 
! !'. las obliga -reciprocas entre esposos en cuanto a socorro. y 

e iones del padre al hijo en cuanto a crianza por parte del padre 

y ayuda por parte del hijo se traducen objetivamente en la pensión 

alimenticia. Los 

de socorrerse 

ce de medios 

de suministrarle 

y 

individuos de una familia tienen la obligación moral 

ayudarse cuando un miembro de dicha familia care-

de subsistencia • los demás están en la obligación -

lo indispensable para que pueda atender las necesi-



dades mínimas para sobrevivir. 

La ley ha sancionado . esta obligación mornl convirtiéndola en una 

obligación jurídica· entre conyuges y entre parientes próximos. 

El derecho de ali mentas existe prácticamente en la legislación de 

todos los paises civi I izados del Hemisferio Occidental y tiene como 

fundamento la necesidad social que requiere. que todas las personas vi 

.van para la realización de su fin y la individual originada en las 

leyes de la naturaleza que tiene exigencias, y sin el cumplimiento 

de las cuales la vida no es posible. 

La l8y ha fijado como fuente del derecho de alimentos a la mis 

ma ley. con lo cual se sustrae del campo de las simples obligacio-

nes de carácter moral para colocarla dentro del marco de las -

obligaciones civiles de donde derivan su exigibilidEJd . En Colombia 

se consagra en el título XXI del Libro 1 ° del Código Civil. 

2. 2. CARACTER LEGAL DEL DERECHO DE ALIMENTOS

El Código Civi 1 reconoce y reglamenta el dere'ch� natural que cier 

tas personas tienen para exigirlas a otras que les suministren lo ne-

cesario para vivir, cuando por determinadas circunstancias no pueden 

procurárselo por SI mismo. 



15 

El Título XXI del Libro Primero del Codigo Civil trata los ali -

mentas que se deben por ley a ciertas personas para distinguir-

los de los voluntarios que pueden proceder de una donación o cual 

quier otro contrato, o de un legado, éstos son los que se preven 

en otras leyes y en e I Código de I f·•. lenor·. 

Los alimentos representan asistencia y protección . DI acreedor· de 

alimentos ejerce su derecho cuando acude a las personas que deben 

prestarle ayuda además representan amparo auxilio , caridad. de -

fensa . favor 1 ibera! idad • mantenmiento, manutención . pensión , suminis-

traciones. 

2. 3. CARACTERISTICAS Y ELEMENTOS DE LA PENSION ALIMENTICIA

La . , pens1on alimenticia es una obligación de carácter civil que recae 

sobre determinadas personas específicamente señaladas por la ley -

económicamente capaces: consiste en suministrar · periódicamente a otras 

una suma de dinero para sufragar las necesidades de su existencia • 

ordinariamente es al cónyuge . al hijo . u otro par·iente cercano. 

A diferencia de otros legisladores , el colombiano no ha definido en el 

Código Civil - los alimentos , se ha limitado a reglamentar en varios e s-

tatutos sus alcances las personas titulares del derecho. las candi -

ciones para otorgar la . , pens1on alimenticia . las clases de alimentos 

como ya se anotó en el Art. 133 del Decreto 2737 de 1.9B9 expresa lo 

que se entiende por alimentos. 



La obligación alirnenticia tierie característicGs propias que 18 i11di 

vidualizan y la diferencias de otras instituciones del Derecho con 

las cuales se le puede confundir·. 

- Es una obligación civil. Aun q u e e n su or· i gen I a o b I i g a c i Í o n a I i -

menticia puede tener el carácter de un deb8r mo ral • es una -

obligación de corúctcr civil por cuar1to el lcgislauor ha de otor-

garla a quien se haga acreedora del derecho . y éste a exigir 

su cumplimiento aun recurriendo a la justicia sr el deudor se nie 

ga injustificada-Tente a pagarla hallándose en condiciones de sumi -

nistrar I a. La coercibilidad propia de la obligación civil que se 

16 

traduce en el derecho a instaurar la acción judicial pertinente -

para que se sancione al r e n u en t e e 11 cump I ir la obligación pre -

vista por el derecho • y se concreta aun mBs en el Código de Pro-

cedimiento Civil y en los Decretos 2272 y 2737 de 1.989 con otras 

disposiciones concordantes • por las que faculta al deudor conyuge • 

e hijo u otro pariente consanguíneo para ut i I izéJr les medios judi 

ciales idóneos a fin de hacer efectivo su der·8cllo. 

- Esta circunscr. i ta a ciertas y determinadas persones. La pensión -

alimenticia sólo puede exigirse de ciertas y deterrninadas personas. 

señaladas en la ley. Artículo 411 □el Código Civil. Excepcionalmente 

la obligación alimenticia puede tener origen por un acto entre vi 

vos o por testamento. í\Jo sería IDgaln1er1te uceptado extender el 

derecho de ali rnentos a otras personas o e11 co11side1·ación a otro 

tipo de situaci□n8s . por analogía. porque se origen legal excluye esa 
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posibi I ida d. 

- Es de carácter reciproco. La reciprocidad en los alimentos 

es una característica bien específica • con ello se quiere sig 

ni ficar que quien en cierto momento se halla en la condición -

de alimentante puede pasar a la de alimentario si las circuns 

tancias de estado de necesidad y capacidsd ecónornica se modi-

fican. o sea. que quien tiene el carácter de acreedor por ha 

liarse en estado de necesidad puede convertirse en deudor al pa 

sar a ser económicamente solvente • c lar□ está siempre que el an-

tiguo deudor pase al estado de necesidad. 

- Es " lnstuitu Personae" Esta característica significa que el dere 

cho 

por 

Civil 

lo 

del 

a exigir alimentos es intransferible por causa de muerte o 

acto entre vivos , as1 lo dispone el Art. 424 del Código 

cuando prohibe transmitirlo por causa de muerte • vender-

o cederlo a ningún título • ni se trasfiere a los herederos 

alimentario cuando éste fal Ieee. 

- l'Jo admite transacción No vale la transacción extrajudicial -

sobre alimentos futuros de aquellas personas a quienes se deben 

por ley sin la previa aprobsción judicial siempre cµe no va-

ya en contra de la intransmibil idad del derecho de alimentos . y 

no se viole la disposición que establece que quien debe ali-

me:itos no puede oponer al demandante en compensación lo que 

el demandante le debe a él 

c 



- Es imprescriptible La i mprescr ipt ib i I idad significa que al 

alimentario no se le extingue el derecho por no hacer uso de 

él en tiempo prolongado • pudiéndo ejercer en cualquier mamen 

to • sin importar desde cuando se causaron los alimentos.siem 

pre y cuando se configuren los requisitos exigidos por la ley. 

Es perpetua La perpetuidad de los alimentos significa que se 

deben mientras subsistan los elementos configurativos de la pen -

sión en virtud de 

cionada a la vida 

tario ,salvo cuando 

el cual se estará 

los cuales la 
. , 

pens1on alimenticia está condi 

del alimentante y las condiciones del alimen 

la causa jurídica sea el testamento caso en 

a la voluntad del testador • No obstante el 

Código del Menor dispone que los alimentos se conceden al me -

nor hasta que éste !llegue a los dieciocho anos. 

Es irrenunciables Los derechos conferidos por las leyes son en 

general renunciables siempre y cuando miren al interés individual -

del 

rre 

renunciante y que su 

que los Artículos 424 

renuncia no esté prohibida. pero ocu 

del Código Civil y 158 del Código d e  1 

menor mandan que el ·derecho de alimentos es irrenunciable • 

El acto real izado contra esta prohibición está viciado de nuli 

dad absoluta por adolecer de objeto ilícito y por contrariar n_or 

mas de orden pÚbl ico. 

Es de carácter social Aunque el fin inmediato de la pen-

sión alimenticiél es el de solucionarle al alimentario la situa -

18 



ción de necesidad en que se encuentre es indudable que re 

dunda en un beneficio social tanto es así que el Estado mo 

cierno procura buscar soluciones de tipo general para 8-lbvenir a 

las necesidades de qui.enes estén en condiciones de cubrir los 

gastos mas imperiosos que demanda su subsistencia. 

una necesidad actua 1. El derecho de alimentos se canee - Implica 

de sólo a personas que se hallen en estado de necesidad en 

el momento de presentarse la demanda no puede solicitarse -

alimentos para atender necesidades pasadas • n1 para subvenir posi 

bles necesidades futuras, ello no quiere decir que después de ha 

berlos decretado el juez no puedan exigirse judicialmente las 

cuotas que el 

culpa. 

alimentario se ha abstenido de pagar por neglicen 

cia o 

- Es Ine mbargable . Según lo dispone el Cód¡'go de Procedimien 

19 

to Civil los derechos personal Ísi mos 
' 

1 
. 

e intrasferibles como los de -

uso y habitación son inembargables . aunque expresa explicítamente 

la ley no lo consagra no hay derecho más personal que el de 

alimentos además por razones de orden social mal pueden embar 

garse 

Los 

orden 

son 

aquellos dineros indispensables a la persona para subsistir. 

al iment□-s de la pensión alimenticia son tres • dos son de 

personal y uno es 

el sujeto activo o 

de orden real 

acreedor llamado 

los de orden personal 

alimentario • y el suje-
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to pasivo u deudor llamado alimentante el elemento del or 

den real es la misma pensión. 

El a I i mentante deudor es el 
, 

conyuge • padre • hijo • ascendiente -

o descendiente • hermano, adoptante o adoptivo. y en Últimas, el 

donatario a quien la ley le impone la obligación de prestar -

aJimentos en favor de la persona que aquella designe El ali-

mentan te es la persona obligada a cumplir con la prestación -

de dar · consistente en suministrar alimentos. lo que implica una

carga para su patrimonio. 

El d erecho de ali mantos se puede exigir al demente , al sordo 

mudo que no puede darse a entender , al menor de edad o al 

disipador obligado en razon de su parentesco a prestarlo y tiene 

que pagarlos siempre y cuando que su situación económica le permi 

ta suministrarlos 

conducto de su 

pero su exigibilidad se le hace efectiva por 

representante legal . 

. , 

pens1on alimenticia sólo se presenta entre personas naturales. 

no es concebible que 

tar alimentos. 

El alimentario es el 

una persona jurídica esté obligada a pres-

conyuge pariente acreedor o donante que 

puede exigir el cumplimiento de la obligación al alimentante por 

hallarse en condiciones de necesidad económica tales que le impi 

den antender a subvenir la indispensable para su congrua existen 

cia. 
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Por consiguiente el alimentario es el sujeto titular dr,J dErecho 

de alimentos • el cual está condic·ionado a la capacidad económi-

ca del alimentante. 

El elemento real que es la pensión. participa de la naturaleza de 

las · obligaciones de dar, que para el caso de los alimentos no pue 

de ser otra cosa que una suma de dinero : los alimentos en es-

pecie han sido como posibles, excepcionalmente • por la doctrina y la 

j ur isprudenci a. 

2. 4. CLASIFICACION [JE LUS ALIMENTUS

Por su origen los alimentos se dividen en legales y voluntarios •. Los 

legales. siendo los mas comunes son los que reglamenta la ley -

con fundamento en el matrimonio y el parentesco de consanguinidad. 

con la excepción expresa de aquellos que debe el doctrinario al do 

nante cuando ha mediado donación cuantiosa • Los voluntarios tienen 

su origen en la libre voluntad contractual y comúnmente son fruto -

de un testamento • una donación o un simple contrato. 

Por su ámbito de extensión los alimentos se cla�ifican en congruos 

y necesarios. Alim entos congruos son los que habilitan al alimen 

tario para subsistir modestamente correspondiendo a 
. . , su pos1c1on so -

cial. Los alimentos necesarios son los que le dan al alimentario lo 

necesario para sustentar la vida. 



f::n virtud de su fijación por el juez pueden ser provisionales y 

definitivos. 

Los provisionales son los alimentos decretados por el juez luego de 

la admisión de la demanda durante la secuencia del juicio • siempre 

que exista prueba sumaria. y que por la sentencia se tornan en 

definitivos o se suspenden sin perjuicio de la restitución si la persa 

na a quien se demanda obtiene sentencia absolutoria. 
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3. REQUISITOS PARA EXIGIR ALIMENTOS

Es el juez quien debe decretar alimentos y para ello debe tener en 

cuenta ciertos requisitos. como son el estado de necesidad del ali -

mentario • la capacidad 
, . 

econom1ca del alimentante • y el vínculo jurí 

dico de causalidad. 

3. 1 • ESTADO DE NECESIDAD DEL ALIMENTARIO

Por estado de necesidad se entiende. para efectos de pensión alimen 

ticia. la difícil situación económica e;i que puede encontrarse una 

persona para atender sus necesidades mínimas de subsistencia . que 

no le permite siquiera para sobr;evivir modestamente • de un modo 

correspondiente a su 

tento de su vida. 

. .  , 

poSJC 101 o por lo menos para aténder el sus 

La doctrina y la jurisprudencia sostienen · la tesis de que este re -

quisito se cumple demostrando el estado de indigericia del presunto 

alimentario pero otros opinan que basta con que el titular del de 

recho de alimentos demuestre que no son suficientes sus ingresos 

subsistir lo cual lo coloca estado de necesidad. para en un mas no 



de indigencia: no necesariamente se tiene que llegar a tal estado 

para que el alimentario pueda exigir su derecho . tanto es as1 que 

el mismo legislador ha denominado los alimentos más reducidos arria 

necesarios • es lógico si se tiene en cuenta el fin social que se 

persigue con ellos E l  d erecho se configura sin ser preciso lle -

gar a la indigencia. 

3. 2. CAPACIDAD ECONOMICA DEL ALIMENTANTE- . 
. ,  ' 

Uría cosa es el estdo de necesidad del presunto alimentario y otro 

el monto de la pensión que debe fijar el juez . y que está candi -

cionado a la capacidad económica del alimentante. 

La jurisprudencia ha determinado que de acuerdo al Artículo 420 que 

los alimentos se deben acorde a la posición social o para susten -

tar la vida del alimentario. ésta debe demostrar dos cuestionarios -

par·a poder disfrutar del derecho de alimentos: una • que es pobres: 

y dos • que segun sus condiciones de vida requiere una determinada 

cantidad de dinero para subsistir . 

El ser pobre se refiere a las condiciones de vida del alimentario. 

y se prueba demostrando cuáles son sus necesidades de acuerdo con 

sus condiciones de sociales y modo de vida y que no tiene medios -

para subsistir • Pero se presenta el problema de saber si una persa -

na está verdader amente necesitada como para necesitar exigir alimen -

tos de otra • porque no se ha determinado si la necesidad consiste -
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en carecer de rentas • tener un capital improductivo o ejercer

un oficio de poca monta . Lo que si está c lar□ para la doctrina y 

la jurisprudencia no puede considerarse necesitada una persona que 

pueda tomar a crédito lo que requiere para subsistir y se encuen 

tre en condiciones de pagar dentro de un tiempo prudencial sea con 

la 1 iquidación de va I ores propios o con el producto de su trabajo. 

El Artículo 419 del Código Civil dispone en concordancia con lo an-

terior que para tasar alimentos se requiere considerar las facultades 

y las circunstancias domésticas del alimentante esto quiere decir 

que el alimentario o demandante necE?sita demostrar cuál es la capa 

cidad 
, . 

econom1ca del demandado y cuáles son sus entradas en forma pre 

cisa • ya que el juez sólo puede entrar a decretar alimentos en 

forma concreta no en abstracto . La prueba debe ser explicada en 

cuanto a la cuantía y la permanencia de entradas mensuales sea por 

rentas o por sueldos derivados de su trabajo . esto para que el juez -

pueda tener un criterio que le permita apreciar si lo pedido excede 

o no las posibi I idades del demandado. La carga de la prueba de

Is capacidad del demandado está en cabez¡::¡ del demandante. 

Pero aunque no se pueda acreditar el monto de ingresos del ali -

mentante el juez podrá establecerlo teniendo en cuenta su patrimo-

nio • posición social costumbres y en general todos los antecedentes 

y circunstancias que sirvan para evaluar su capacidad económica , y 

en todo caso presumirá la devengacién del salario mínimo legal. 



3 • 3 • VINCULO JURIDICO DE CAUSALIDAD 

El vínculo jurídico consiste en la relación familiar o de otra natu

raleza que conforma a la ley autorice al acreedor para exigir los 

alimentos: dicho vínculo puede tener origen en el matrimonio. en el 

parentesco de consanguinidad . en la adopción y en el contrato de 

donación cuantiosa. 

De acuerdo a dicho vínculo jurídico de causalidad se deben alimen-

tos al cónyuge , a I os descendientes legítimos. a los ascendientes 

legítimos a hijos naturales y a los nietos naturales. a los aseen 

dientes naturales . a los hijos adopti vos .a los padres adoptantes. a 

los hermanos legítimos. a la mujer grávida por parte del niño que 

lleva en sus entrañas al que hizo una donación cuantiosa. [\Jo 

tienen derecho a exigir alimentos los parientes afines. 
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4. PERSONAS A QUIENES SE DEBEN ALIMENTOS

En un principio el legislador no consideraba a la ascendencia natu-

ral, la Ley 45 de 1.936 estableció entonces alimentos para los aseen -

dientes naturales a los hijos naturales y su peter posterioridad legítima: 

la Ley 75 de 1.968 ordenó dar alimentos a los nietos naturales: pos-

teriormente .la Ley 1 a. de 1.976 estableció que el cónyuge inocente 

del divorcio o de la separación de cuerpos a cargo del cónyuge cul 

pable ; más recientemente el Decreto 2737 de 1 .989 en el Art Í culo 135 

estableció que la mujer grávida puede rec I amar alimentos respecto del 

hijo que está por nacer del padre legítimo o de quien reconoció la 

paternidad del hijo extramatrimonial . 

El legislador le otorga el derecho a exigir alimentos al conyuge a los 

parientes consanguíneos, excepcionalmente contempla a quien hizo una 

donación cuantiosa. La ley señala a quienes se deben alimentos lega

les, pues los voluntarios quedan a la libre voluntad de quien los conce

de. 

Por ley se deben alimentos 



Al conyuge 

A los descendi entes legítimos 

A los ascendientes legítimos 
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A cargo del cónyuge culpable. al conyuge divorciado o separado de cuer 

pos sin su culpa. 

A los hijos naturales. su posteridad legítima y a los nietos naturales. 

A los ascendientes naturales. 

A I os hijos adoptivos. 

A los padres adoptantes. 

A· los hermanos legítimos. 

A la mujer grávida por parte del padre del niño que I leva en 

entrañas. 

sus -

Y al que hizo donación cuantiosa • sino hubiere sido rescindida o revo-

cada. 

- Al Cónyuge . Siendo el origen de la pensión alimenticia las rela 

ciones de familia y surgida ésta de la celebración del matrimonio 

son las personas que lo integran las primeras a deber alimentos por 

crearse entre ellas una comunidad de existencia. de efectos y de re -

cíprocos intereses. 

Como una consecuencia de la obligación recíproca de la cohabita -

ción. complementaria con aquella otra del socorro . dentro de un esta 

do de normalidad los esposos se hallan en la obligación de contribuir 

según sus posibilidades al sostenimiento de la familia: así lo estable

cía el Artículo 179 del Código Civil cuando disponía que el marido de -



bÍa mujer suministrar a la lo necesario segun sus facultades y

la mujer tenía igual obligación respecto al marido. El Decreto -

2B20 de 1.974 dispuso que los conyuges debían subvivir las ordi-

narias necesidades domésticas en proporción a sus facultades, lo 

cual concuerda con el numeral 1 ° del Art. 411 del Código Civil y 

con el Art. 1.796 del mismo ordenamiento que ordena a la sacie 

dad conyugal el pago del mantenimiento de los conyuges • porque -

la obligación de socorro entre esposos es la forma que toma la obli

gación alimentaria entre afines . y obviamente que dicha obligación se 

supedita a quien esté obligado a suministrarla se halle en condicio-

nes de hacerlo. 

La omisión en el cumplimiento de esta obligación faculta a quien 

se sienta vulnerado en sus derechos para incoar la 
.. , 

acc1on civil CD -

rrespondiente de alimentos ante el juez de familia. 

La pensión alimenticia no es renunciable. por ninguno de los conyu-

ges por acto entre vivos. la contravención de este principio hace 

que el acuerdo así concebido no tenga validez por adolecer de ob 

jeto ilícito: debe entenderse también que por ca'pitulaciones matri 

moniales los esposos pueden fijar condiciones para cumplir la obliga 

ción de socorro sin que vaya en detrimento de la obligación alimen 

ticia contemplada por la ley. debido a la naturaleza misma del de-

recho del alimentario y porque el Código Civil contempla que las ca 

pitulaciones matrimoniales no pueden pactarse en detrimento de los 

derechos y obligaciones señaladas por la ley para cada cónyuge res 
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pecto del otro o de los descendientes comunes. 

En la separación de cuerpos los alimentos debidos tienen su causa 

jurídica clara en que dicha separación no extingue la obligación 

de socorro la cuéJI se mantiene después de léJ sentencia en el 

caso del divorcio la causa del pago parece ser un derecho a daños 

y perjuicios del cónyuge culpable al divorciado sin su culpa. 

- A los Descendientes y Ascendientes Legítimos. Los padres deben ali

mentar a sus hijos y éstos los deben respecto de sus padres 

Toca a los padres de consu.n o o al padre o madre sobrevi 

viente el cuidado personal de la crianza y educación de los hi 

jos • los gastos de crianza • educación y establecimiento de hijos -

legítimos pertenecen a la sociedad conyugal que en caso de sepa-

ración de cuerpos y de 

en la 

defecto 

. , 

proporc1on 

segun lo 

que 

disponga 

bienes correran por cuenta de los padres 

convengan segun sus posibi I idades o en su 

el juez de la causa: en caso de fa 

1 lecer uno de los esposos tocará al sobniviviente los gastos de -

crianza. educación y establee mento de sus hijos. 

La obligación de alimentar y educar al hijo que carece de bienes -

por falta o insuficiencia de los padres pasa a los abuelos legíti 

mos por una u otra 1 Ínea conjuntamente. 

Pero como la obligación alimenticia es correlativa le mp one al hijo -

la obligación de suministrar ali mentas a sus padres. aquel siempre 

30 
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está obligado a cuidar de los padres en su ancianidad , su es-

tado de demencia y en tocias las circunstancias de la vida en que 

necesitaren sus auxilios. dicha obligación se hace extensiva a los 

demás ascendientes. 

No debe confundirse la obligación de alimentar con la de educar 

porque la primera es cie contenido rnater ial y la segunda un 

contenido moral además de no contener en sí la característica de 

reciprocidad que si engendra toda pensión alimenticia, pero en la 

. , 

pens1on alimenticia decretada por el juez deben incluirse los gastos 

que demandan la educación. 

- A los Ascendientes o a los Descendientes Extramatrimoniales. En -

el orden descendiente el padre o la madre naturaleza debían ali -

mentas al hijo natural y a la posteridad legítima de éste. en cam -

bio los hijos naturales en orden ascendente no debían alimentos -

a los padres y demás ascendientes de su padre o madre natural -

porque en 

fami I ia de 

el derecho antiguo el hijo natural no entraba en 

sus progenitores. por lo demás corno la prestación 

la 

alimenticia es recíproca el reconocimiento es bil;:iteral y según el 

Código no podía cobijar sino a las personas que hubiesen interve-

nido en el y los abuelos eran personas ajenas a ello. 

La ley 75 de 1 .[:J68 vino a cambiar las cosas y dispuso que se 

deben alimentos a los hijos naturales y a su posteridad legítima 
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y se adiciona a los nietos naturales lo cual se vino a exten -

der con la ley 29 de 1.982. 

- Entre Adoptivos y Adoptantes Es obvio que si por la adopción -

surgen relaciones semejantes a las que se configuran en la filia 

c1on se deban ali mentas entre adoptantes y adoptivos. 

El Código del Menor dispone la vigencia de la adopción plena me -

di ante la cual el adoptivo adquiere respecto del adoptante los mis 

mos derechos que el hijo legítimo. así mismo las obligaciones 

debiendo ali mentas a los adoptantes y a los parientes consangu1 

neos de éste. 

- A los Hermanos Legítimos . El legislador hizo extensiva la obligación

alimenticia a los hermanos legítimos porque son realmente integran 

tes de la célula familiar. en cambio .los hermanos naturales aun-

que son 

lia. 

parientes suelen estar distanciados del resto de la fami-

- A la Mujer Grávida . Conforme a lo dispuesto por el Artículo

135 del Código del Menor la mujer grávida puede reclomar alimen 

tos respecto del hijo que está por nacer del padre legítimo o del 

que haya reconocido l.:i paternidad en el caso de ser hijo extrama-

trimonial. 

La obligación alimenticia la reclama la mujer grávida pero no pa-
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ra ella sino para el ser que está en su vientre. esto es una 

muestra del afan del legislador por proteger la vida y el desa -

rrol lo de los menores. 

- A quien hace una donación cuantiosa. Se deberán alimentos del dona

tario al donante de una donación cuantiosa siempre y cuando ésta -

no haya sido rescindoda o revocada. 

El fundamento de este principio es que la gratitud al donatario a 

socorrer al donante cuando éste 1 legue a carecer de recursos para 

vivir : la obligación surge sólo si media una donación cuantiosa 

expresión amplia que puede darse a interpretaciones y apreciacio -

nes equivocadas por adolecer d e una evidente subjetividad. en Últimas 

sera el Juez quien determine en caso de litigio si dadas las 

condiciones económicas y sociales del donante y relacionándolas con 

el monto de la donación ésta fué cuantiosa o no, porque una do 

. , 
nac1on puede ser cuantiosa con respecto a una persona y no ser-

lo con relación a otra pero indudablemente el facto1· cuantitativo 

desempeña un papel definitivo • ya que hay donaciones cuantiosas no 

importa la persona que las haga . 

Para el caso de la donación cuantiosa la obligación de suminis -

trar ali mentas no está revestida del carácter 'de reciprocidad que 

tienen los demás casos. 
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5. □ETERMINACION DE LA PENSIUN ALIMENTICIA

Las normas que rigen la institución del derecho de alimentos en 

Colombia son poco concretas en su redacción lo que le permite -

al juzgador un amplio margen de interpretacién para fijar un -

criterio y determinar la pensión alimenticia. 

La amplitud y ambiguedad empieza en la distinción de alimentos 

necesarios y ali mentas congruo5 • por ser I os primeros los que 

basta para sustentar la vida. y los segundos los que habilitan al 

alimentario para subsistir 

te a su posición social 

modestamente de un modo correspondien -

por todo esto el juez debe reunir diver-

sos elementos de juicio empezando por distinguir unos de otros 

por otra parte en el Código del menor se entiende por alimemos 

todo lo que es indispensable para el sustento . habitación . vestido. 

asistencia médica. recreación. formación integral y educación e ins 

trucción del menor • y si además es una mujer embarazada quien -

los solicita el 

parto. 

Además de 

concepto comprende los gastos de embarazo y 

todo I o anterior e I juez de I a causa debe tener 

de 

en 



cuenta primordialmente para tasar alimentos los facultades del deu 

dor y sus circunstancias domésticas . pero no importando que se 

trate de alimentos congruos o necesarios no se deben sino en la 

parte en que los medios de subsistencia del alimentario no le al-

ca ncen para subsistir de un modo correspondiente a su posición -

social o para sustentar ·la vida. eso significa que sólo se deben ali 

mentas en aquella parte que falte al alimentario para subsistir de 

manera congrua lo cual es lógico. 

En caso que el alimentario posee bienes o rentas que le permitan 

cubrir algunas de sus necesidades mas imperiosas el juez no po 

drá hacer caso omiso de esto y deberá sustraer de la pensión 1n 

tegral esta parte ; y en caso que el alimentario intente la 
. , 

acc1on 

sobre la totalidad de la pensión. el alimentante podrá oponerse res -

pecto a la fijación de la cuantía acreditando los bienes o rentas -

del alimentario a fin de lograr· su reducción. 

El juez debe reglar la forma y cuantía en que se han de prestar 

los alimentos y disponer que el cónyuge obligado a suministrar ali -

mentas al otro en razón del divorcio o de separación de cuerpos 

preste garantía personal o real para asegurar su cumplimiento en el 

futuro. Los pacros celebrados entre los cónyuges conforme a la ley 

que determinen por mutuo acuerdo la cuantía de las obligaciones 

económicas son válidos . pero pueden ser modificados por el mismo 

juez a solicitud de parte si las circunstancias que la motivaron cam 

bian. igualmente cualquiera de los cónyuges puede solicitar la revi-

35 
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sión judicial de la cuantía de IEJs obligaciones fijEJda en la sen 

tencia. 

El Código del Menor fija un criterio fundamental al juez para cuan 

do se trate de la 
. , 

conces1on de alimentos a menores de edad-

que se tiene que proporcionar al alimentario la enseñanza prima 

ria y alguna profesión u oficio 

5. 1 • EXIGIBILILJAO DE LA PENSIDN ALIMENTICIA

De conformidad con el Artículo 421 del CÓdigo Civil los alimen 

tos se deben desde la primera demanda, esta especie de obli-

gación presenta la particularidad que una vez descretados de mane 

ra definitiva por el juez sus efectos se retrotraen a la fecha de 

presentación de la demanda. es una sentencia de tipo declarat i vo 

porque la providencia no es creativa de un 

plemente lo reconoce. 

En el tiempo intermedio entre la presentación 

derecho sino que sim-

de la demanda y 

la sentencia que decreta alimentos es presumible que el alimenta 

r10 se ha sostenido con bienes de otra persona que deben ser reem 

bolsadas o con escasos bienes de su propiedad que se han enajena-

do o empeñado en el primer eventual el tercero deudor del ali-

mentario no podrá repetir contra el alimentante condenado cuando se 

trate de una ayuda suministrada con anterioridad a la fecha de pre 

sentación de la demanda. pero s1 después de la fecha de la ciernan 
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da los suministra y al demandado se le condena 

contra éste porque entonces hay un cuasicontrato 

podrá repetir -

entre el terce 

ro y el alimentante en virtud del cual el primero satisface la 

deuda del Último. Cuando el legislador atiende a la primera de -

manda es con dos fines • que son el de no tomar en considera -

ción las peticiones extrajudiciales de alimentos. y relacionar la 

sentencia que recae en los 

provisorios 

alimentos definitivo con la petición 

5. 2. CATEGORIA DE LA PENSION ALIMENTARIA

de 

Según e! Artículo 2488 del Código Civi I toda obligación personal -

da al acreedor el derecho de perseguir su ejecución sobre todos 

los bienes que forman su patrimonio sean presentes o futuros con 

excepción con los no embargables. 

Para efectividad de sus derechos y con las excepciones indicadas -

por la ley los acreedores podrán exigir que se vendan todos los 

bienes del deudor hasta concurrencia de sus créditos incluidos los 

intereses y los costos de la cobranza para que con el producto 

se les satisfaga Íntegramente si fueren suficientes los bienes • y en 

caso de no serlo cuando no haya causas especiales pa1-a preferir-

ciertos créditos . a prorrata • según la clasificación hecha en el 

Art. 1.678 del (..;Ódigo Civil . Dentro de la misma normatividad se 

dispone que gozan de privilegio los créditos de la primera. segunda 

y cuarta clase. 
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El A r  tí culo 2.495 del Código Civi 1 enumera los créditos de prime 

ra clase los cuales fueron adicionados por el Art. 33 de la Ley 75 

de 1.96B en cuanto a incluir dentro de la quinta causa de la 

primera clase los alimentos decretados judicialmente en favor de 

menores. segun la disposición del Art. 134 del Decreto 2737 de 

1.9B9 o Código del Menor. 

5 • 3 • EXTINCIDf\J DEL DERECHO DE ALIMENTOS · 

Los motivos que fundamentan la . , cesac1on rle 1 derecho a 

o recibir alimentos son la injuria atroz . el alc;:mzar la rnayorío

de edad y la variación fundamental de las circunstancias que legi-

timar□ n la demanda. 

5 • 3 • 1 • Injuria Atroz En caso 

mente la obligación de suministrar 

de la . disposición injuria· atroz la 

de injuria ·atroz cesara entera 

ali mentas ;' Para. los efectos 

constituyen < lbs' delitos graves y 

aquellos delitos leves que entrañen ataque a la persona del que 

se debe alimentos. y los demás delitos leves contra cualquiera de 

los derechos individuales de la misma persona que debe alimentos. 

5. 3. 2. Mayoria de Edad. Ninguna persona a quien sólo se debn ali-

mentas necesarios podrá pedirlos despues que· haya cumplido dieci 

ocho años salvo que por algJ1 impedimento corporal o mental -

se halle inhabilitada .para subsistir de su. trab�jÓ. pero si poste -

riormente se inhabi I itare revivírá la oblig8ción de alimentarlo. 
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El artículo 157 del código del menor es perentorio al establecer 

que los alimentos que se deben de acuerdo a dicha normatividad -

se entenderán concedidos hasta que el menor cumpla dieciocho años. 

5 . 3 . 3. Variación fundamental de las circunstancias que legitimaron la 

demanda. Siendo los requisitos para exigir alimentos además del 

vínculo a causa jurídica la capacidad económica del alimentante y 

el estado de necesidad del ali mentar i o • cuando uno de esos presu 

puestos varían sustancialmente de manera negativa cese la exigí -

bilidad • c orno sería en el caso que el alimentante pierda su ca-

pacidad 

entonces 

ment icia 

, . 
econom1ca o 

el deudor 

para que 

el ali mentar io sale del estado de necesidad .. 

recurrirá al juez que decretó la pensión ali -

modifique la providencia y decrete consecuen -

temente la casación del pago. 

5 • 3 • 4 • Cuando un menor es entregado en adopción • La ob\ igación de 

suministrar alimentos termina cuando el menor que los recibe es en 

tregado en adopción . Es sabido que existiendo solamente la institu -

ción de 1.a adopción plena el menor pierde todo contacto con su 

familia original y por lo mismo desaparecen los derechos y obligo -

ciones reciprocas que en adelante no serán cumplidas por su fami-

lía biológica sino por los adoptantes . estableciéndose relaciones seme 

jan tes a las de una familia legítima. 



CONCLUSI DNES 

Los autores llevando a cabo el trabajo de investigación pór me -

dio de las diferentes técnicas utilizadas para tal fin • llegaron a 

las siguientes conclusiones : 

Aunque el Decreto 2737 de 1.989 el8vÓ a la categoría de delito la 

inasistencia alimentaria y previó pena de uno a cuatro años y mul 

ta de uno a cien cías de salarios legales. no es sufi-

ciente dentro de la sociedad colomt:ian que el derecho de alimen-'

tos sea una obligación con caracter legal civil. porque la anterior 

disposición cobija sólo a los menores como suje,tos pasivos: o sea 

la inasistencia alimentaria es delito si el sujeto pasivo tiene la ca 

1 idad de menor • y no así cuando a quien se debe alimentos y no 

se le cumple dicha obligación es mayor de edad sea un parien-

te cercano • cónyuge o donante. 

Los alimentos necesarios y los alimentos congruos no tienen la mis 

ma naturaleza porque no conllevan en sí mismos la esencia que jus 

tifique tener la misma exigencia judicial 
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El legislador r,st6 en deuda y so haca noccsor10 que implanto me 

jor y mayor control al derecho de ex1g1r alir1entos, porque la de 

mostración de situaciones cir·cunstar1ciales volubles cambiantes y fácil 

mente amañab I es no puede ser prueba suficiente para que se obligue 

a una persona a cumplir con un deber indefiniti·,1amente, sÓ!o suJe 

to su suspensió:-1 al posible e incierto cambio de circunstancias 

Las personas sef;aladas por el Artículo Lf 11 del CÓdi :J o Civil no siempre-

se constituyen en acreedores legítimos del der·ec:,o de alimentos. 
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